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DIRECCION REGIONAL DE PANAMA METROPOLITANA
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DENOMINADO ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE Y TIENDA DE CONVENIENCIA CENTENIAL. 

Informe Técnico No. 170-2019

FORMATO SEIA-FEA-014

I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	31 DE OCTUBRE DE 2019

	PROYECTO:
	“ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE Y TIENDA DE CONVENIENCIA CENTENIAL”.


	CATEGORIA:
	I

	PROMOTOR:
	PETROLERA NACIONAL, S.A.

	CONSULTORES:

	CARLOTA Q. SANDOVAL (IAR-049-2000) y GEORGIA J. AGUILAR (IRC-004-11).

	LOCALIZACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE ANCÓN, DISTRTO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


II. OBJETIVOS

Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE Y TIENDA DE CONVENIENCIA CENTENIAL”
, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.

· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. ANTECEDENTES
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 17 de octubre de 2019; GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ, CASTAÑEDA, portador del pasaporte PE-117311, de nacionalidad colombiana, representante legal, de la sociedad PETROLERA NACIONAL, S.A., a través del Sistema de PREFASIA presentó la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I titulado “ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE Y TIENDA DE CONVENIENCIA CENTENIAL”
, a desarrollarse en el corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores CARLOTA Q. SANDOVAL y GEORGIA J. AGUILAR, personas naturales inscritas en el Registro de Consultores Ambientales, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las resoluciones IAR-049-2000 e IRC-004-11, respectivamente.

En fecha 18 de octubre de 2019, mediante Proveído DRPM-IA-142-2019; la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE Y TIENDA DE CONVENIENCIA CENTENIAL”
, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.
De acuerdo al EsIA, categoría I, consiste en un proyecto denominado ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE Y TIENDA DE CONVENIENCIA CENTENIAL, consiste en la construcción de una estación de combustible permanente el cual es un establecimiento destinado al almacenamiento y distribución de líquidos derivados del petróleo, que se utilizan para vehículos automotores, a los cuales se les llenan los tanques directamente a través directamente a través de equipos fijos (surtidoras), con los cuales también se puede prestar otros servicios automotores como medición de aire de llantas.
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4. INFORMACION GENERAL

El presente estudio de impacto ambiental ESTACION DE COMBUSTIBLE Y
TIENDA DE CONVENIENCIA TERPEL CENTENIAL consiste en la
construccion de la nueva estacion de combustible o punto de venta
de combustible y lubricantes para vehiculos de motor y una tienda de conveniencia
24 horas, para o cual se instalaran tres tanques plasteel, res surtidoras encore 300
de (seis mangueras para tres productos) diésel y gasolina de 91y 95 octanos . y
esta ubicada, Via cincuentenario esquina con la entrada a PH Venecia,
Corregimiento Ancén, Distrito de Panamd, Provincia de Panamé en el (inmueble)
con Folio Real N° 234252 (F) propiedad de CONSORCIO INMOBILIARIO
CENTENARIO, S.A Registrada en (Mercantil) Folio N° 155626283, para la cual
existe un contrato de amendamiento entre CONSORCIO INMOBILARIO
CENTENARIO, S.A y PETROLERA NACIONAL, S,A, promotores del presente
Estudio de Impacto Ambiental|

Areas del proyecto:
Trea [
Rrea ablerta 35
Rrea cerrada 65
Riea construccion tienda 750
RAea pavimento 789515
Rrea Estacion De Servicios 5083
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El proyecto se desarrollará en el (inmueble) con Folio Real N° 234252 (F), propiedad de CONSORCIO INMOBILIARIO CENTENARIO, S.A Registrada en (Mercantil) Folio N° 155626283, para la cual existe un contrato de arrendamiento entre CONSORCIO INMOBILARIO CENTENARIO, S.A y PETROLERA NACIONAL, S,A., el terreno tiene  un área de construcción total de 5,083 m² ubicado en la Vía Cincuentenario, esquina con la entrada a P.H. Venecia, corregimiento Ancón, distrito de Panamá, provincia de Panamá 
Coordenadas (Datum, WGS84) de los polígonos del proyecto:
	PUNTOS
	COORDENADAS NORTE
	COORENADAS ESTE

	1
	667794.00
	997996.00

	2
	661792.00
	998006.00

	3
	661820.00
	998056.00

	4
	661843.00
	998015.00

	5
	661825.00
	997864.00


Dichas coordenadas fueron enviadas para su revisión a la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, determinándose que las mismas se ubican en el corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

El monto aproximado de la inversión del proyecto, es de B/ 200,000.00 balboas, aproximados
IV. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se procedió a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio:
AMBIENTE FÍSICO
Concordancia del uso de suelo.

De acuerdo promotor, Usos permitidos: Esta proyecto está ubicado en un área comercial que se ha desarrollado en los últimos años residencial y comercialmente (ALTA PLAZA y CENTENIAL PLAZA) Zonificación MCU3 Mixto Comercial Urbana balido para gasolinera. 
Caracterización del suelo. 

Indica el promotor que, para la realización de la caracterización del suelo, se procedió a la confección de calicatas en dos puntos de la zona del terreno, además se realizó un recorrido de la zona de influencia del proyecto para registrar las características visibles que guardan relación con la descripción de las condiciones del suelo, la cantidad física de piedras sobre la cobertura del suelo, la topografía o grado de inclinación de las pendientes y por último la elaboración de las calicatas en puntos clasificados para ello. 
Descripción del uso del suelo. 
La información derivada del Estudio de Impacto Ambiental indica. La zona del proyecto el uso del suelo se observa el uso residencial y comercial la zonificación del mismo corresponde a MCU3 Mixto Comercial Urbano valido para nuestro proyecto. 
Deslinde de propiedad

El polígono del Estudio de Impacto Ambiental presentado se ubica en el corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, se limita de la siguiente manera:
· Norte: Torres de Milan 

· Sur: Servidumbre Víal 

· Este: Finca 234026 

· Oeste: Vía Centenario.
Topografía: En el área de influencia del proyecto, la topografía del sitio destinado para el desarrollo del proyecto, es bastante plana, con irregularidades leves. Hidrología. En el área de la finca del proyecto no se encuentran ríos ni quebradas. Calidad de aguas superficiales: En esta finca no hay aguas superficiales que puedan verse afectadas. Calidad de aire. En el área del proyecto la calidad del aire es buena y esto no cambiara con la construcción del proyecto en especial siendo un proyecto de expendio de combustible se tomaran todas las medidas para no contaminar el aire. Ruido. Indica el promotor que durante las visitas de campo, los ruidos registrados en el proceso de operación serán los normales requeridos en áreas de este tipo y no mayores en los producidos en proyectos similares los cuales no tienen impacto en el factor de ruido. Olores. En el área del proyecto no existen malos olores y con el desarrollo del proyecto consideramos que esto no cambiara. 
DESCRIPCIÓN DELAMBIENTE BIOLÓGICO.

El promotor indica que, El proyecto se encuentra en un ambiente biológico intervenido, es un área urbana ya desarrollada residencial y comercialmente, como se pudo observar en buena posición para este tipo de proyectos. 
Características de la flora.
La flora de la zona se caracteriza por un área intervenida y modificada se observa un árbol de mango y un arbusto no identificado. 

Caracterización vegetal, inventario forestal.

Dentro del polígono del proyecto no es aplicable ninguna técnica para la realización de un inventario forestal, ya que el área está completamente intervenida. 

Características de la fauna
En el estudio se registra que en el terreno donde se ubicará el proyecto, es un área urbana afectada por el tráfico y desarrollo comercial no hay fauna en el área. 
AMBIENTE SOCIOECONÓMICO
Uso actual de la tierra en sitios colindantes

El promotor indica en el EsIA que en los sitios colindantes al proyecto, en la revisión que se realizó durante la recolección de los datos de campo, se verifico que el uso comercial y residencial MCU3. 
Percepción local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)
El promotor indica en el EsIA, se realizó una encuesta, que tiene como objetivo conocer la percepción de la comunidad circundante al denominado proyecto. A todos los entrevistados se les brindo información de las características del proyecto, mediante la lectura previa de una encuesta que contenía las generales y plan conceptual del proyecto y la Consulta de la Opinión Ciudadana. 

Metodología utilizada para la aplicación y análisis de encuestas
· El promotor indica en el EsIA que se aplico la encuesta a 10 personas, realizada el 16 de abril de 2019, en horas de la tarde.
· Las 10 personas encuestadas eran mayores de edad y residentes de área del proyecto.
· Ocho (8) de las personas encuetadas estuvieron de acuerdo con el proyecto y dos (2) estuvieron en contra una por pensar que este proyecto afecta la contaminación por posibles derrames y aire a pesar de que se les explico que los tanque a utilizar serán contra filtraciones y esta gasolinera no afectara contaminación del aire agua, es como otras de la compañía TERPEL tendrá en cuenta todas las medidas de seguridad y no han tenido problemas en ninguna de las gasolineras TERPEL han puesto paneles solares para aminorar el uso de la energía eléctrica en costos para ellos y ambientalmente para su proyecto.
· En cuanto a la pregunta de que si existen sabe que existe valor arqueológico los dos que respondieron que si están en desacuerdo con el proyecto y no supieron decir el valor arqueológico (esta no entra en área arqueológica reconocida) aclaramos que esta área está fuera de áreas de valor arqueológico comprobado.
Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. Indica el promotor que el área donde se ubica el proyecto no se conoce de ningún interés arqueológico y cultural ya que donde se desea desarrollar el proyecto es una finca ya intervenida por la mano del hombre como se puede observar con la actividad agropecuaria y será responsabilidad del promotor informar al Instituto Nacional de Cultura INAC de cualquier hallazgo arqueológico en el área durante la construcción y operación del mismo.
Descripción del paisaje

El paisaje en el área se puede observar es una finca a orilla de la carretera colindante con la finca 234026, Vía Centenario, entrada Torres de Milán y área cercana mal y centros comerciales. 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS
Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros.
El proyecto generará los siguientes impactos positivos:
· Contratación de mano de obra eventual en la etapa de construcción. 
· Valoración del terreno.
El proyecto No generará impactos ambientales negativos significativos en ninguna de sus fases. A pesar que se identifican impactos no significativos durante las fases del proyecto el levantamiento de polvo, ruido, generación de desechos sólidos, estos impactos no son considerados significativos por los siguientes motivos: 

· Los impactos por polvo y ruido durante la construcción se darán de manera temporal y serán reversibles. 
· La generación de desechos sólidos en la etapa de construcción se dará de manera temporal y se manejará por medio de acopio y recolección por parte de las empresas contratistas y su disposición se realizará hacia el relleno sanitario de Cerro Patacón. 
· Estas acciones de manejo hace nula la significancia de este impacto. En la etapa de operación No se generarán desechos sólidos Ni líquidos por las características del proyecto.
MEDIDAS DE MITIGACIÓN.
Impacto a Mitigar. Afectación de la calidad de aire por aumento de las partículas de polvo  y generación de gases por combustión vehicular, equipo y maquinaria.
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Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el Proyecto.

Los impactos de tipo económico que producirá el proyecto serán de tipo positivo debido a la generación de empleos en el corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, provincia de Panamá, el cual tiene compromisos para el desarrollo y cumplimiento con normativas y leyes aplicables al proyecto el cual está cumpliendo.
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece y en orden cronológico, las acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos ambientales negativos no significativos identificados en el Etudio de Impacto Ambiiental.Una vez analizada y evaluada lo descrito en el EsIA, se considera que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

Además, se sugiere que en adición a los compromisos contempladas en el EsIA, el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación.

a-  Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.
b-  Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de desarrollo del proyecto dentro de la misma.
c- Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con treinta (30) días hábiles, previo inicio de la construcción.

d-  Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la salud, la higiene en la industria de la construcción.
e-  Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 
f-  Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

g-  Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales..
h-  Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.
i-    El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.
j-    El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre “Por el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas”.

k-  Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).
l-    Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

m-  Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.

n-  Si llegarse a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.

IV. CONCLUSIONES
1. El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en mención consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y el mismo se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

3. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

V. RECOMENDACIONES 

· Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o mediadas que no estén contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo N°155 de 05 de agosto de 2011.

· Luego de la evaluación integral, se recomienda APROBAR el EsIA categoría I, correspondiente al proyecto denominado “ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE Y TIENDA DE CONVENIENCIA CENTENIAL”.
 

	______________________
VÍCTOR GUERRA A.

Técnico Evaluador
	_______________________
maysiris menchaca

Jefa Sección de Evaluación Impacto Ambiental




____________________________
	marcos A. salabarria V.
Director Regional, encargado
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